
Programa de Crédito para 
Mipymes/Impulso NAFIN+Guerrero

Chilpancingo, Gro., mayo de 2023.



Alcance del Programa

Ampliación de portafolio por 68.1 MDP

MIPYMES



Perfil del sujeto de 
crédito

Dirigido a Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas (MIPyMES)

▪ Personas Físicas con actividad empresarial, incluyendo Régimen de Incorporación Fiscal

▪ Personas Morales

▪ Con domicilio fiscal en el estado de Guerrero

▪ Antigüedad de operaciones mínima de 2 años

Sectores

Industria ServiciosComercio



Plazo
Hasta 60 meses.

Tasa
Máxima 14.75% 

anual fija.

Destino
Capital de trabajo o 

equipamiento.

Sin Garantía

Hipotecaria

Características 

Monto

CoberturaGracia

Hasta 6 meses para pago de 

capital e intereses, incluidos en 

el plazo.

Estado de

Guerrero

Comisión

Sin comisión por apertura, ni 

penalización por pre-pago

Desde 100 Mil 

hasta 1.2 MDP



Bancos 
participantes



Requisitos

Constancia de Situación Fiscal en formato
PDF, emitida por el SAT (fecha de
impresión no mayor a 30 días).

Para el caso de persona moral, copia
del Acta Constitutiva, sus modificaciones
y Poder del Representante Legal, con
facultades para actos de
administración.

Identificación oficial del solicitante o del
representante legal (INE, Cédula Profesional
Pasaporte Vigente o FM2, en caso de ser
extranjero).

Formato de Solicitud de Cédula; anexando los siguientes documentos:

1.

2.

3.

Comprobante de domicilio fiscal:
telefonía fija, agua, luz, predial; no mayor
a 3 meses de antigüedad.

Reporte de crédito especial para Empresas o 
Personas Físicas con Actividad Empresarial 
(solicitarlo en 
https://www.burodecredito.com.mx/ o al 
teléfono 800 640 7920).

4.

5.

Nota: los documentos deben enviarse
escaneados en formato PDF y por
separado.

https://www.burodecredito.com.mx/


Proceso

MIPYMES

✓ Solicitan el formato y requisitos 
al correo electrónico   
mipymes.sefodeco@guerrero
.gob.mx

✓ Llenan el formato, lo imprimen,
lo firman y remiten escaneado
en PDF al mismo correo
electrónico, con los
documentos con los que
evidencian el cumplimiento de
requisitos.

SEFODECO

✓ Recibe solicitudes y, de ser 
procedente, genera Cédula de 
Validación y la envía a NAFIN 
en un plazo de 3 días hábiles.

BANCO

✓ Recibe documentos y los envía 
al banco indicado por el 
solicitante en un plazo de 3 
días hábiles.

NAFIN

✓ Recibe cédula, contacta al
solicitante y de acuerdo a sus
políticas, autoriza o rechaza la
solicitud e informa a NAFIN y
SEFODECO en un plazo de 15
días hábiles.

mailto:mipymes.sefodeco@guerrero.gob.mx


Contacto

Lic. Víctor Juan Hernández López
Director General de Fomento Empresarial

Teléfono 
747-4719700 
Ext. 6723#

Correo Electrónico
mipymes.sefodeco@guerrero.gob.mx

Horario
De lunes a viernes de 

9:00 a 16:00 hrs.

Lic. Emmanuel Carlos Martínez

Montenegro

Asesor

C. Ítalo Augusto Hernández 

Cabañas 

Asesor

Mtro. Néstor Téllez Salgado
Asesor

mailto:mipymes.sefodeco@guerrero.gob.mx

